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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina Judicial 
de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS contra PORTICOS Y MONTAJES HURTADO SAS, el cual fue radicado bajo 
el No. 11001-41-05-007-2023-00436-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692   
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de ejecución 
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de PORTICOS Y 
MONTAJES HURTADO SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, 
se procederá a revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la 
vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en 
los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que adjuntar 
con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, 
el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. En este sentido 
nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los estatutos procésales 
civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos ejecutivos, sino también 
a través de normas especiales que igualmente establecen otros tipos de instrumentos 
que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de mora 
en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, se 
encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los 
cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al 
empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse 
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MPR 

sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento 
alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto 
de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Como título base del recaudo ejecutivo se allegó la liquidación de aportes en pensión 
adeudados constantes en 1 folio, en el que aparecen los trabajadores identificados con 
su cédula de ciudadanía, elaborada el 29 de junio de 2022; Igualmente, obra 
requerimiento del 29 de junio de 2022, dirigido a la sociedad PORTICOS Y MONTAJES 
HURTADO SAS, remitido a la carrera 152 No 143-64 de esta ciudad.  
 
Ahora, la parte ejecutante para demostrar que la sociedad PORTICOS Y MONTAJES 
HURTADO SAS, conoce del requerimiento de fecha 29 de junio de 2022, arrimó al 
plenario la guía de envío emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”,  la 

cual cuenta únicamente con firma de recibido la cual se advierte es ilegible, 
desconociéndose más detalles al respecto, como un número de identificación o de 
teléfono donde se puede corroborar si quien recepcionó la comunicación tiene algo que 
ver con el destinatario, o si esta, en efecto le fue entregada (fol. 12 anexo 1), por lo que 
dicho documento  resulta insuficiente para tener por cierto, que los documentos 
remitidos al deudor le fueron entregados, pues no se aportó el certificado de entrega 
expedido por la empresa de mensajería que da constancia de que, en efecto, los 
documentos los recibió la ejecutada. 
 
Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido entregado a la 
ejecutada, pues de los documentos aportados, no se evidencia que el deudor hubiese 
sido noticiado del contenido del mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador 
conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe 
la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la finalidad de dicho requerimiento es 
poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste la controvierta o 
avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo que tiene que 
necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, no 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 
1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir 
en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se ordena devolver las diligencias al 
interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00477-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: IVAN TRUJILLO CHAGUENDO SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra IVAN TRUJILLO 
CHAGUENDO SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00477-

00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de IVAN TRUJILLO CHAGUENDO SAS, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00477-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: IVAN TRUJILLO CHAGUENDO SAS 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la 
sociedad IVAN TRUJILLO CHAGUENDO SAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representacion legal de la 

ejecutada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 2 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 10 de febrero de 2023. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por IVAN TRUJILLO CHAGUENDO SAS en 
el título ejecutivo, corresponde a la suma de $800.000, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y diciembre 
de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $117.800, mientras que, 
en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 

empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$800.000, y por intereses moratorios la suma de $79.300. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 

expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00483-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: MARTHA CECILIA FEO QUINTERO 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra MARTHA CECILIA FEO QUINTERO, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2023-00483-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 

 
  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la señora MARTHA CECILIA FEO QUINTERO, por 
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00483-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: MARTHA CECILIA FEO QUINTERO 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la 
señora MARTHA CECILIA FEO QUINTERO 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el acápite de notificaciones de la demanda. Igualmente, registra 

constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 

determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 

Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 

 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 

  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00504-00 

Ejecutante: AFP PROTECCION SA  

Ejecutado: CYC ESTRUCTURAS SAS  

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra CYC ESTRUCTURAS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-
05-007-2023-00504-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
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Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de CYC ESTRUCTURAS SAS, por los 

aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la 
actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 

alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 

entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
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Ejecutado: CYC ESTRUCTURAS SAS  
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igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 

de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 

quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 

documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 16658-23”, mediante el cual, la 
Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 

Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 10 de mayo de 2023.  

 
Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 22 de marzo de 2023, dirigido al 

representante legal de la sociedad CYC ESTRUCTURAS SAS, así como la guía de 
envío en la que se infiere que el requerimiento fue remitido a la dirección de 
notificación judicial del ejecutado, y de conformidad con la guía de envío obrante 

a folio 15 del anexo 1 del plenario, se indica que el requerimiento fue entregado. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $7.128.003, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y enero de 2023, y 
por intereses moratorios la suma de $4.086.700, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 
un capital de $7.313.603, y unos intereses moratorios de $3.626.200. 

   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 

artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 
sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 

diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 



Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra DIANA CAROLINA GONZÁLEZ WALTEROS, el cual fue radicado bajo el 
No. 11001-41-05-007-2023-00505-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de DIANA CAROLINA GONZÁLEZ 

WALTEROS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se 
procederá a revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 

alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 

entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
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igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 

de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 

quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 

documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 16529-23”, mediante el cual, la 
Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 

Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 10 de mayo de 2023.  

 
Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 22 de marzo de 2023, dirigido a la 

señora DIANA CAROLINA GONZÁLEZ WALTEROS, así como la guía de envío en 
la que se infiere que el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación, 
registrada en el acápite de notificaciones de la demanda, y de conformidad con la 

guía de envío obrante a folio 13 del anexo 1 del plenario, se indica que el 
requerimiento fue entregado. 
 

No obstante, no se puede soslayar la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.625.303, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y enero de 2023, y 

por intereses moratorios la suma de $836.900, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 

un capital de $1.625.303, y unos intereses moratorios de $730.300. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión que, analizados los anteriores documentos, 

no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la 
ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con 
el fin de constituir en mora al deudor. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 

sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra LONDOÑO Y ASOCIADOS ABOGADOS CONSULTORES SAS, el cual 
fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00513-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de LONDOÑO Y ASOCIADOS ABOGADOS 

CONSULTORES SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 

alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 

entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
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igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 

de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 

quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 

documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 16590-23”, mediante el cual, la 
Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 

Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 10 de mayo de 2023.  

 
Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 22 de marzo de 2023, dirigido al 

representante legal de la sociedad LONDOÑO Y ASOCIADOS ABOGADOS 
CONSULTORES SAS, así como la guía de envío en la que se infiere que el 
requerimiento fue remitido a la dirección de notificación de la ejecutada, y de 

conformidad con la guía de envío obrante a folio 13 del anexo 1 del plenario, se 
indica que el requerimiento fue entregado. 
 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.862.588, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y enero de 2023, y 

por intereses moratorios la suma de $724.700, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 

un capital de $1.862.588, y unos intereses moratorios de $601.800. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 

documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 

sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 



Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2abae78f8f62af8a6d46e22ee5c6e94c92332c36508e56f0fa43d14777c77e56

Documento generado en 22/11/2023 11:59:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00516-00 

Ejecutante: AFP PROTECCION SA  

Ejecutado: EFINANZAS S A S 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra EFINANZAS S A S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2023-00516-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de EFINANZAS S A S, por los aportes en 

mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 

posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 

exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 

eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
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de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 

el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 

vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 
documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 16691-23”, mediante el cual, la 

Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 10 de mayo de 2023.  
 

Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 22 de marzo de 2023, dirigido al 
representante legal de la sociedad EFINANZAS S A S, así como la guía de envío 

en la que se infiere que el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación 
de la ejecutada, y de conformidad con la guía de envío obrante a folio 13 del anexo 
1 del plenario, se indica que el requerimiento fue entregado. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $14.969.520, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y enero de 2023, y 
por intereses moratorios la suma de $3.572.100, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 

un capital de $14.088.960, y unos intereses moratorios de $2.432.700. 
   

Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 

requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 
sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra INGECOT CONSTRUCCIONES E INGENIERIA TOVAR SAS, el cual fue 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00517-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de INGECOT CONSTRUCCIONES E 

INGENIERIA TOVAR SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 

alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 

entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
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igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 

de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 

quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 

documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 16785-23”, mediante el cual, la 
Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 

Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 10 de mayo de 2023.  

 
Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 22 de marzo de 2023, dirigido al 

representante legal de la sociedad INGECOT CONSTRUCCIONES E INGENIERIA 
TOVAR SAS, así como la guía de envío en la que se infiere que el requerimiento 
fue remitido a la dirección de notificación judicial de la ejecutada, y de 

conformidad con la guía de envío obrante a folio 13 del anexo 1 del plenario, se 
indica que el requerimiento fue entregado. 
 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $2.020.266, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y enero de 2023, y 

por intereses moratorios la suma de $557.300, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 

un capital de $2.205.866 y unos intereses moratorios de $432.100. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 

documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 

sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la oficina 

de reparto, proceso ejecutivo promovido por SALUD TOTAL EPS-S S.A. contra 

ALIANZA PRODUCCIONES SAS. Rad No 11001-41-05-007-2023-00519-00. Sírvase 

proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 

advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO “SALUD TOTAL EPS- S S.A.”, promueve acción 

ejecutiva en contra de ALIANZA PRODUCCIONES SAS, para que se le paguen las 

sumas y conceptos relacionados en el libelo.  

Como título base de recaudo ejecutivo allega únicamente el estado de cuenta 

elaborada por la ejecutante (fls. 44 y 46).    

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo 

ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, correspondiente a la 

liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”, 

en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que se 

encuentra en mora de efectuar el pago al sistema de seguridad social en salud de sus 

trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015. 

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para el 

asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el empleador 

que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al sistema general de 

seguridad social en salud, con fundamento en lo contenido en el artículo 161 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, no fue aportado al mismo el requerimiento 

de pago dirigido a la ejecutada en el que se le conmine a cumplir con las obligaciones 

relativas al pago de aportes. Igualmente, el estado de cuenta allegado al expediente, 

no se encuentra cotejado, ni fue allegada guía de envío, que permita establecer que el 

mismo hubiese sido puesto en conocimiento del deudor. Por lo expuesto, no hay 

certeza de que el requerimiento previo, junto con el estado de cuenta, exigido como 

requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido notificado a la 

ejecutada, aspecto que resulta apenas lógico, bajo el entendido que el propósito de 
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dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora y 

los valores, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la EPS.  

En los términos que han quedado expuestos, a juicio del despacho, la documentación 

allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el 

art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 

de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina Judicial 
de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS contra EDISON CASTILLO BENAVIDES, el cual fue radicado bajo el No. 
11001-41-05-007-2023-00543-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de ejecución 
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de EDISON 
CASTILLO BENAVIDES, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se 
procederá a revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la 
vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en 
los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que adjuntar 
con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, 
el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. En este sentido 
nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los estatutos procésales 
civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos ejecutivos, sino también 
a través de normas especiales que igualmente establecen otros tipos de instrumentos 
que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de mora 
en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, se 
encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los 
cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al 
empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse 
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sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento 
alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto 
de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Como título base del recaudo ejecutivo se allegó la liquidación de aportes en pensión 
adeudados constantes en 1 folio, en el que aparecen los trabajadores identificados con 
su cédula de ciudadanía, elaborada el 24 de junio de 2021; Igualmente, obra 
requerimiento del 24 de junio de 2021, dirigido al señor EDISON CASTILLO BENAVIDES, 
remitido a la carrera 15 A No 121-12 de esta ciudad.  
 
Ahora, la parte ejecutante para demostrar que el señor EDISON CASTILLO BENAVIDES, 
conoce del requerimiento de fecha 24 de junio de 2021, arrimó al plenario la guía de 
envío emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”,  la cual cuenta 

únicamente con sello de recibido del Edificio Ahorramas, desconociéndose más detalles 
al respecto, como un número de identificación o de teléfono donde se puede corroborar 
si quien recepcionó la comunicación tiene algo que ver con el destinatario, o si esta, en 
efecto le fue entregada (fol. 13 anexo 1), por lo que dicho documento  resulta insuficiente 
para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron entregados, pues 
no se aportó el certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería que da 
constancia de que, en efecto, los documentos los recibió el ejecutado. 
 
Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido entregado al 
ejecutado, pues de los documentos aportados, no se evidencia que el deudor hubiese 
sido noticiado del contenido del mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador 
conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe 
la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la finalidad de dicho requerimiento es 
poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste la controvierta o 
avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo que tiene que 
necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, no 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 
1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir 
en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se ordena devolver las diligencias al 

interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00546-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: JORGE ALBERTO LONDOÑO MEJÍA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra JORGE ALBERTO 
LONDOÑO MEJIA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00546-00. 

Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de JORGE ALBERTO LONDOÑO MEJIA, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00546-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: JORGE ALBERTO LONDOÑO MEJÍA 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
señor JORGE ALBERTO LONDOÑO MEJIA. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el acápite de notificaciones de la demanda, y de 

conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a 
folio 13 anexo 3 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 9 de 
febrero de 2023. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por el señor JORGE ALBERTO LONDOÑO 
MEJIA en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $5.120.000, por concepto de 

capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2022 y 
diciembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $841.600, 
mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$5.120.000, y por intereses moratorios la suma de $671.600. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 

expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00559-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: CONSTRUCCIÓN LD SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra CONSTRUCCIÓN 
LD SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00559-00. Sírvase 

proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de CONSTRUCCIÓN LD SAS, por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00559-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: CONSTRUCCIÓN LD SAS 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la 
sociedad CONSTRUCCIÓN LD SAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representacion legal de la 

ejecutada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 2 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 11 de noviembre de 2022. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por CONSTRUCCIÓN LD SAS en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $960.000, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022 y septiembre de 2022, y 
por concepto de intereses moratorios la suma de $173.400, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 

por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $960.000, y por intereses 
moratorios la suma de $86.300. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 

expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00612-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: BISUCOL SAS EN LIQUIDACIÓN 
 

MPR 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra BISUCOL SAS 
EN LIQUIDACIÓN, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00612-

00. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de BISUCOL SAS EN LIQUIDACIÓN, por los aportes 

en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
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Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: BISUCOL SAS EN LIQUIDACIÓN 
 

MPR 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados de fecha 9 de diciembre de 2022. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad BISUCOL SAS EN 

LIQUIDACIÓN. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada.  
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 

determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no 
se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el 

Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 

 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 

 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por BISUCOL SAS EN LIQUIDACIÓN, en el título 
ejecutivo, corresponden a la suma de $1.550.400 por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 2018 y agosto de 
2018, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.815.600, mientras que, 
en el estado de cuenta que acompaña el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.550.400, no 
obstante no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00522-00 

Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado: ERIKA NAYIBE MARIN SANCHEZ 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina Judicial 
de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS contra ERIKA NAYIBE MARIN SANCHEZ, el cual fue radicado bajo el No. 
11001-41-05-007-2023-00522-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de ejecución 
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de ERIKA NAYIBE 
MARÍN SÁNCHEZ, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se 
procederá a revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la 
vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en 
los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que adjuntar 
con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, 
el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. En este sentido 
nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los estatutos procésales 
civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos ejecutivos, sino también 
a través de normas especiales que igualmente establecen otros tipos de instrumentos 
que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de mora 
en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, se 
encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los 
cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al 
empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse 
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sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento 
alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto 
de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Como título base del recaudo ejecutivo se allegó la liquidación de aportes en pensión 
adeudados constantes en 2 folios, en el que aparecen los trabajadores identificados con 
su cédula de ciudadanía, elaborada el 24 de junio de 2021; Igualmente, obra 
requerimiento del 24 de junio de 2021, dirigido a la señora ERIKA NAYIBE MARIN 
SANCHEZ, remitido a la calle 103 No 71-66 de la ciudad de Medellín.  
 
Ahora, la parte ejecutante para demostrar que la señora ERIKA NAYIBE MARIN 
SANCHEZ, conoce del requerimiento de fecha 24 de junio de 2021, arrimó al plenario la 
guía de envío emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”,  la cual cuenta 

únicamente con firma de recibido, desconociéndose más detalles al respecto, por lo que 
no es posible establecer si quien recepcionó la comunicación tiene algo que ver con el 
destinatario, o si esta, en efecto le fue entregada (fol. 14 anexo 1), por lo que dicho 
documento  resulta insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos a la 
deudora le fueron entregados, pues no se aportó el certificado de entrega expedido por 
la empresa de mensajería que da constancia de que, en efecto, los documentos los recibió 
la ejecutada. 
 
Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido entregado a la 
ejecutada, pues de los documentos aportados, no se evidencia que el deudor hubiese 
sido noticiado del contenido del mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador 
conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe 
la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la finalidad de dicho requerimiento es 
poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste la controvierta o 
avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo que tiene que 
necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, no 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 
1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir 
en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se ordena devolver las diligencias al 

interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00423-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: VERSARI SYSTEMS SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra VERSARI 
SYSTEMS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00423-00. 

Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de VERSARI SYSTEMS SAS, por los aportes en mora 

según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00423-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: VERSARI SYSTEMS SAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad VERSARI SYSTEMS SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que en el certificado de existencia y representación legal de 
la demandada, la matricula mercantil aparece cancelada desde el 9 de noviembre de 

2022, y no registra dirección de notificación judicial, por lo que no es posible verificar 
si la dirección a la cual se remitió el requerimiento es oficialmente la dirección de 

notificación judicial de la sociedad ejecutada. 
 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por VERSARI SYSTEMS SAS, en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $320.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre noviembre de 2022 y diciembre de 
2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $28.300, mientras que, en 

el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $320.000, y por 
intereses moratorios la suma de $15.700. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00512-00 

Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado: INDUSTRIAS TEX CONFORT S.A.S 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS contra INDUSTRIAS TEX CONFORT S.A.S, el cual fue 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00512-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692   
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por 
medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
INDUSTRIAS TEX CONFORT S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación 

que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 

exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 
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Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 

artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 

eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 

el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 

destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Como título base del recaudo ejecutivo se allegó la liquidación de aportes en 
pensión adeudados constantes en 1 folio, en el que aparecen los trabajadores 

identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 29 de junio de 2022; 
Igualmente, obra requerimiento del 29 de junio de 2022, dirigido a la sociedad 
INDUSTRIAS TEX CONFORT S.A.S, remitido a la carrera 54 No 29-52 Bodega 

201 de Medellín.  
 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que la sociedad INDUSTRIAS TEX 
CONFORT S.A.S, conoció del requerimiento que data del 29 de junio de 2022, 
arrimó al plenario la guía de envío emitida por la empresa de mensajería “Cadena 
Courrier”,  la cual cuenta únicamente con firma de recibido la cual se advierte es 
ilegible, desconociéndose más detalles al respecto, como un número de 

identificación o de teléfono donde se puede corroborar si quien recepcionó la 
comunicación tiene algo que ver con el destinatario, o si esta, en efecto le fue 
entregada (fol. 17 anexo 1), por lo que dicho documento  resulta insuficiente para 

tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron entregados, 
pues no se aportó el certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 

que da constancia de que, en efecto, los documentos los recibió la ejecutada. 
 
Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo, 

exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido 
entregado a la ejecutada, pues de los documentos aportados, no se evidencia que 

el deudor hubiese sido noticiado del contenido del mismo, aspecto que es 
absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 
requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 

cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de 
Fondos De Pensiones. Pues la finalidad de dicho requerimiento es poner en 
conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste la controvierta o 

avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo que tiene 
que necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título 

ejecutivo. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 

documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 

requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se 
ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar 

las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
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